
Incorporación de Personal
Viernes, 27 de Marzo de 2020 00:00

En el marco de la emergencia sanitaria declarada, y a los fines de atender y adoptar medidas
necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación de contagio en la población del
virus COVID-19 (coronavirus), el gobierno porteño incorpora personal de enfermería.

      

El Ministerio de Salud de la la Ciudad Autónoma de Buenos Aires incorpora:

    
    -  Auxiliares  
    -  Enfermeros Profesionales  
    -  Lic. en Enfermería  

  

Requisitos excluyentes

    
    -  Título Habilitante o Certificado en caso de corresponder  
    -  Matrícula Vigente  

  

IMPORTANTE. Serán tenidas en cuenta aquellas personas:

    
    -  Tituladas en el extranjero, cuyo título no esté revalidado ó habilitado en la República
Argentina   
    -  Beneficiarios del Sistema Previsional Público (jubilados)  

  

Más info: GCBA 
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https://www.buenosaires.gob.ar/salud/recursos-humanos/noticias/se-incorpora-personal-de-enfermeria-2

